
Jueves a de Juno de2874. Uno y medio real.

PROVÍNCSA DE CORDOBA
¡La» leyes y das dlsposieiaue» del Go

bierno son oMIgatorJas para capital 
'ic provincia desde que se pu l an ofi- 
dabuen te cn ella y desde cuaíro dla^i 
despues para los demás pueblos de la 
u>l.«!iis proviueia. (?,ey de 3 de IVorlcm- 
í*rede3S3y.)

SUSCaiCION PARTICULAR.

Un mes eaCórdoba, 12 rs. Id. fuera.
Tres id..............................33
Sois id...............................60 
Un año........................... 132 . . .

46.
00.

180.
i> publica lodos los dias esceplo los Dowingos.i

K>ae leyes, órdeues y Anuncies que se 
jgî’"®’’^*” *‘"*‘**®®’' *® ’«s aiolríinr» t fi 

' «tales se han de remlOral Cetc |)»li<lce
rcspeetlTo, por ciíjo roedudo te pasa 
rán á los editores de los lucnclonados 
periódicos. (Ordenes de ti de Abril de 
1930* y 31 de Oeíukre de 13Sd.)J

fi9MiíO PE tt.P80VI\CU 
BE CORIiOBA.

Núm. 2190.
Sección de Fomento.

Don Manuel Enríquez y So
riquez, vecino de esta capital, da 
pfoi'esion Procurador, ha preaen- 
Mó á las des delà tarde dei dia 
'7 de Junio de 1874 una solicitud 
e registro da veinte pertenencias 

o® ia mina titulada -El Cuervo.» 
del iciceral que resulte, sita en el 
sitio llamado Natía la Grulla, ter
reno de D. Manuel Perez Moreno, 
érmino do Fuente-Obejuna, üu- 
ente al N. con la dehesa del Sau - 

eejó, te, lerna de las Barrancas co
loradas, L. peña del Cuervo, y

• la citada debela del Saucejo. " 
_ La designación que hace es ía" 

“Wente: ’ •
Sa t odrá por punto de partida 

®‘ ángulo N. E. de la casa de 
yWaduel Perez Moreno, y se me- 

^fi^n ai N. 120 métrosy se pon- 
f* la 1.* estaca; de esta ae medi- 

’^8'0 809 métros en dirección 0, y 
® Cüioeará la 2.‘; desde esta se me- 

‘"^u 200 métros en dirección S. y
OOlQggpjJ 1^ 2^*. (JúJtjg agfg gg 

odiróa IODO métros en dirección 
y ae comeará la 4.*; desde esta 
medirán 200 métros en direc- 

^ioa N. y se coleará Ia5.‘, y de 
^ ^^ ^'* ^®^®° resultar 200 

*"08 00 dirección 0, quedando 
VA®* rectángulo de las 

^0 e pertsiioncias solicitadas.
mismo tiem- 

^^^'''L^d de ciento siete pe
lotas, '
h. ) *‘“'’'®“‘*“ cumpliJo con loJas 

'V. por do- 
^^^ ítctual he dispuesto 

® admisión de la referida solicitud, 

1-

salvo mejor derecho, y que ae 
anuncio al público en cnmplimieo- 
ío ai párrafos.* del artíouio 15 de 
las beses generales p¿ira la nueva 
iegislacion de minas.

Córdoba 26 de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 2193,

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados 
do Orden público y Guardia civil, 
procederán á la busca de una vaca 
que la noche del 24 del actual se 
estravió de la huerta del Carril, 
término de Villafranca, y caso do 
ser habida la remitirán á disposición 
del Sr. Alcalde de dicha villa con 
la persona en cuyo poder se en 
cuentre si no ofrecióro laa 
lias necesarias.

Córdoba 30 de Junio de

ffaran

I87L
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Señas.

Edad 12 años, pelo negro, 
nosa la frente, herrada.

ca

Núm. 1.

i

Siendo de inmediata necesidad 
proveer de maestros armero á cada 
uno de los batallones de reserva 
puestos sobre Ias armas, se ha 
dispuesto por el Exorno. Sr. Di
rector general de infantería so 
anuncie ai publico para quo los 
qua desean ocupar dichas plazas 
presenten sus títulos proíasionales 
à los Jefas respectivos, formali
zando con los mismos las corres
pondientes contraías en la forma 

1

que se verifica con !os demás 
cuerpos del ejército.

Córdoba I.“d9 Julio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan

t

. t

Núm. 2.
En el dia 29 de Junio último 

tomó posesión del destino da Jefe 
de la Administración Económica 
da esta provincia D, Andrés Ma
ría Beladiez, para el que fué nom- 
biado por órden deí Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo do la Repúbli
ca del 11 del ya citado Junio.

Lo que he dispuesto se anun
cie al público por medio del pe
riódico oficiííl para que los señores 
Alcaldes y demá.f: autoridades de 
la provincia lo reconozcan como 
tal Jefe.

Córdoba 1." de Julio de 1874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 3,
Secciou de Fomento. — Negociado 

3."— Montes.
No habiéndose presentado lici

tadores para ¡a tercera subasta de 
trescientos cincuenta pinos y ciento 
cincuenta álamos del monte Coño 
Escarabifa, que estaba anunciada 
para el dia 29 da Mayo último, 
vuelva á abrirse nueva subasta 
bajo los tipos de mil pesetas loa 
pinos y doscientas ochenta los ála- 
mes, trasladando como en la an
terior la épica para efectuar estos 
aprovechamientos a14.® de Agosto 
piósimo venidero, teniendo para 
la corta lodo el referido mes y el 
da Setiembre para la saca de pro
ductos, ai en nada se escediera el 
rematante, y entendiéodose que 

no podrá sobrepasar del dia 30 de 
dicho mes, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 15 del corrieaie á las 
12 en punto de la mañana.

El acto se celebrará eu las oS- 
cioas de la mesa capitular de la 
Santa Iglesia Catedral, (sita en el 
patio de los Naranjos) ante los 
Sres Diputados de la fundaoiou j' 
con precisa asistencia del Sr. Inge
niero Gefe de esta distrito forestal 
ó de su delegado en esta pro
vincia.

Lo que ae anuncia para conoci
miento del público.

Córdoba 1,'de Julio de 1874.
El Gobernador, i. 
Rafael de Adan

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guarra.
Vengo en nombrar Segundo 

Cabo de la Capitanía general da 
las Provincias Vascongadas, Go
bernador militar de la proviooia 
de Alava y plaza de Vitoria, ni 
Mariscal de Campo D. Valeriano 
Weiler y Nicolau.

Madrid veintinueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano,—El Minis
tro de la Guerra, Fernando Co
toner.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la Capitaoia general de 
Canarias, Gobernador militar da la 
plaza do Santa Cruz de Tenerife, 
al Brigadier D. Angel Prats y de 
Miralles.

Madrid veintinueve do Junio 
de mil ochocientos setenta y cua
tro —Francisco Serrano,—El Mi
nistro de la Guerra, Fernando Co
toner.
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Número 2168,

Administración Económica de la de Córdoba
RELACION de loa contribuyentes de esta prov ocus que por dS recargo en p^-o de sus respactivoï cupos con arreglo A lo du

nes de peaoUa. aoüeitaroa y ae les ha coocedido les sea de abono el- importe del J‘
puesto por el linio. Sr. Director General de contribuciones en la órden fecha 1- de tebrero ultimo.

DISTRITO DE PRIEGÓ.-(C(otíi«wac¿on,)

id. del tercer
Importe del plazo del ati1i- Líquido a.

Pueblos en • Nombres de los contribuyentes. apremio. cipo. pagar.

que contribu Eecha de la ins- 
laocia.

Pías. Ct8. Pías Ct3. Pus. eta, 
l6 01

Carcabuey.
Idoia.

Marzo 28. D. .loeé Lopez Rey. 4 17 20 84 16 67
10 » Herraeoegildo Camacho. 4 t7 20 84 t, 16 67

Idem. > » Dlaa de Navas. 6 80 34 72 27 92
Idem. ». Antonio Rafael Ortiz. 6 05 31 C4 24 99
Idem, » Pedro Serrano. 4 42 - 22 92 18 50
Idem. A > Juan Marín Rico. - ' 61i7| ■ 34 74 28 57
Idem. » Antonio Ramón Benítez. , f 3 07 16 24 13 17
Idem, » B » Juan Lopez. 11 30 58 92 47 42
Idem » > » Antonio Llévenes Rodríguez. 101 18 192 92 191 74
Idem, 1 o Antonio Serrano. 198 23 541 92 348 69
Idem. B > > José Maria Serrano y Laques. J2 56 35 58 23 02
Idem. V A f Ildefonso Golisto. *9 87 50 62 40 75
Idem, C > » Juan Roque Molina, 13 <7 67 96 64 79
Idem. > * » Fernando Camacho. 3 58 18 68 15 tO
Idem, » » » Antonio Trillo, 35 58 190 78 155 20
Idem. ' » A • Felipe Carrillo. 8 73 44 32 35 59
Idem. > «A o Pedro Cordon Marín. 7 23 36 54 29 31
Idem. B > » Aetonio Ramírez Palomeque. 17 79 90 88 73 09
Idem, > > > Juan Serrano. 23 64 121 20 97 56
Ideio. » • » Ramona Carrillo. 6 69 34 38 27 69
Idem. ? A • Telesforo Ferez Ortiz. 5 40 14 98 9 58
Ida fin. U » > Gregorio Zafr.i, 7 68 20 66 12 98
Idem. n * » Francisco Zafra. 8 32 22 92 14 60
Idem. r » > * José María Zafra, 4 42 22 74 18 32
Idem.
THahi .

>1
0

n Rafael Rooa.
» Felipe Herrero Brieba. 13 Í3

14 59
33 64
74 66

22 52
60 07

Idem. » » Augusto Estrada. 49 27 134 46 85 19
1» 30 » Juan Palomeque. 8 39 23 ÍD 14 71
D A » Patricio Hernández. ' 6 69 18 68 11 99

Idem. » » José GuiUermo Rubio. 118 28 323 64 205 36
Idem. > » Fausto Lozano Infante. 16 39 44 48 28 09
Idem.,. 
Jdppi,

> A
>

» José Mana Lozano, 
■ Félix Gamiz.

6 6Í
3

18 50
19 76

11 89
15 84

Idem > « Franciaco Ramirez. 10 36 55 76 44 80
Idem, D » » Juan Ruiz Aguilera, 2 95 15 16 12 21

D » > Rafael Reyes Linares. 6 29 16 78 10 49
Idem » > » hernando banchez Hinojosa. 7 12 36 18 29 06
Idem. » > » Felipa Sicilia, 51 09 261 54 210 45

> , Cármen Rodrigues. 78 63 78 53 00
Idem. > > José Palomeque Gimenez. 9 33 25 08 16 75
Idom. 9 » * Jesé Maria Palomeque. 13 21 42 14 26 93
Idem » B B Enrique Caracuel. 0 57 34 02 27 ^5
Idem» • A » Ventura Carrillo. 2 95 1° 16 12 21

■ » > Juan Gordon Serrano. 3 77 29 14 23 37
Idem. A s Antouio Zafra Gimenez. 3 23 16 24 13 01
Tdpni > > « Antonio Avila Ramiro?. 3 62 19 40 15 78
Tdem. 1 A « Trinidad Cantauraua. 3 58 18 68 15 lo
Idem. 
Idem, 
Idem.
Idem, k 
Idem.

A

A

»

>

> Joaquín Ramírez Serrano.
■ Manuel Ballesteros Carrillo. 6 51 18 32

2- 74
11 81
18 32

l^

A

0

» pablo María Camarasaltas.
B lUfael Piedras Cruz.
o Baldomero Palomeque.

3 67
5 21
4 08

t® 04
26 80
20 48

15' 37
20 69
16 40

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

B 

» 
A 

>

> 
> 
> 
o

n Juan Arjona Muriel.
> Antonio Cabezuelas.
* Pedro Luis Camacho.
» Federico Marin.
• José Ramírez Palomeque.

16 33
47 32
15 58
5 26

14 50

83 32 
243 68

79 42
26 98
38 80

66 99
196 18
63 84
21 72
24 30

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idofu

> 
> 
>
A
>

> 
> 
>

« Cármen Sánchez Lozano.
» Miguel Felipe Ortiz.
n José GalisteoChumiUas.
> Maria Dolores Valverde.
» Francisco Maria Perez Lopez.

39 61
20 20
5 65

22 59

108 20
103 06
28 42
89 64

68 59
82 86
22 7j
67 08
25 91

» > > Juan Seciiia Palomeque. 2 63 13 08 11 43
Idem.
Idem.

>
»

B
A

* Pedro Luque Castro.
» Antonio Leon Romero. 7 92

13 Ü2
40 06
66 70

32 14
53 6®

Idem. A A » Antonio Lopez Rey. 3 63 18 86 15 23
Idem. A A > Alejandro Ortiz Galisteo. 3 67 Í9 04 15 37
Idem. » > Juan Ramírez Palomeque,
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jmisB ■
Núm,2185.

Alcaidía co asti Luc'’onal de 
Encinas Reaies.

Kn la ínañaKR de ayer 24 le 
fué burtada à Joid Piqu iras l’i
rez, Vûciu'j via esta villa, ea el par
tido de lu Notaría, de eita têr.üiaa 
uaajaca azulear y caua!u..capûn.i, 
cerrada. r:ayaoa à la marca, eal- 
üi'da,de lus cuaUoc -ùrjs, rabicana, 
Careta y bebe.

Eooioag-Realea ¿5 do Junio, da 
187t.-—y]'AfdaiUtii^^ristdbd! R'iiz

Núm. 2186.
Alcaldía constitucional de

1 i'uente Obejuna. —

Quedan aipueetás al púbiieo por 
térraino de quince días, contados 
603d9 la fecha, en la Secretaría de 
Ayuntamieuio do esta villa, las 
eueeus municipales de la misma 
corr<'spoüdmi)teí íU. año’ económico 
próximo pasado do 1872 73, 4 fin 
Hfl que puedan examinarías les ve- 
dúos que gaetiu y hacer las ob
servaciones que ¡estimen conve- 
nifiníes.

Fuente Obejuna 25 da Junio 
âe 1874.—Tomáe Rivera tufante.

■ ■' <in ir> o <1^1 ■*—-

Núm. 2187.-
Alcaldía ccnstitucional de 

Aguilar,

B. José de Heredia y Vida, Alcaide 
Presidente det Ayuntamiento de 
«sta ciudad.
Hago saber: que cniro 

los arbitrios consignados 
®ú el presupuesto muni- 
^‘pai para el entrante año 
^oUran los de corredurías 
^c aceite, co asís ten tes en 
2^ céntimos de real por 
^®da arroba de dicho li- 
‘iüido qm5 se mida en 0.3- 
^® término durante dicho 
®®o. per pesetas. . 7006

Los de Correduría vi- 
®® da igual derephe que 
® anterior, por pesetas. . 2000, 

Eos de correduriagra 
".08 asimismo de 25* cén- 
hboa de real sobra cada 
^hega do granos y se- 

’"tllas que se midan en 
^te término, ealeuladoen 
^“®^^^^- . 2000

Quyos arbitrios serán adjudioa- 
"sal^nejor postor en la subasta 

bajo los tipos anotados anto- 
ormeote y coudiciones que están 

flianiíiesto en la Secretaria mu- 
Ba?í®^ ^^ ^® veriúcarse en las ca- 

Ayuotamiento de esta ciudad á 
^8 once de la mañana del sába- 

, do cuatr.) dd o: f/anf ; mes Iñlti-

? Y para la General ínUligencia 5 
f ae publici y fijh -e-í' prevén’o ^ j 
I .Aguila” ó 2d de .Ju no dú' '1874. — 
J V.“ B.' , José de Heredia y ' Vida.— 
: Erandsco- 0urviiayor, Secretario.

Núm, 2188. 
Alcaldía Goastítuctoaal di 

, Santa^/Ja. .
bj An^joio ^Íaqueja y Pedrajas^ 

A'calde poptiVir do ésta villa de 
Santaella.

i Hago sabér: que-ea' lii madruga
da de hoy ha. dosaparécido de la era 
que tiene en este ruedo Juan Ruiz 
Frteatas.veblúóUo esta vida,un úiu. 

: lo de su propiedad. Y en ih níiéma 
1 madrugada eq oljortijo no ubra io

Aeobuehar.quo en esto término la • 
^ bra. doña Angela Navas, vseiaa de 
I Ecija, ha sido e^tfa^íada una,ye 
i gua cerril parteaeeiento A djpjja 

'• señor,4, cuyas saúai di ambas ea- 
j ballefias-sou las sigû'iaiitaâï
1 1.* Un’mulo eepradoíiMÍd negrOj 
j como de seis cuartas de afzadui sia 
! hierro y la pata izquierda ióbra- 
í da á fuego de uñ sobrepie, 
j 2.“ ' UüA' yeguíi negra moreilTa, 
5 lauom, do úuátro años, de siste 

cuartas y tres dedos de alzada, her - 
rada. ,

Y con el fin da que el -.8r. -Gober' 
j Dador Civil se sirva maud ir ’ se iu - 
1 serta an al "Boletin Oficial» de la 

provincia pongo al presenta que 
firmo en Santaella á 27 de Junio de 

i 1874.—.Antonio Maqueda,

Núm. 2(89.
Alcaldía constitucioaar de 

FaeutePalmerA

Dpn .Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde presiiiçnle del .Ayunta
miento de esti villa.
Hago saber:' que el Ayunta- 1 

miento de mi presidencia en union 
con sus asociados dada Junta mu - 
nicipal en sesión col obrada el dia ! 
24 del corriente, entre otras cosas, 
ha acordado la obra de rastaura- 
cion de la fuente pública de la al
dea de la Peñaloso, de este disfrito 
municipal, bajo el tipo de 1375 pe* j 
setas y domás coadioipnes qua } 
estarán de manifiesto en 1^ Seere- } 
(aria del Ayuntamiento para los- 
que gustenenterarso de ella; á cu
yo fin se publica por téríuiuo de - 
quince dias, debiéndó tener lugar 
su remate el dia 17 de Julio pró- t 
ximo entre once y doce de su ma- j 
ñaan en la ¿ala audiencia del ' 
Ayuutamienio, í 

Fuente-Haimera -28 de Junio j 

de (874.'—Solyçi^or Gonzalez.— Eg ■ 
copia: José Romasanta de Alba, ; 
Sécrétai io, I

Núm. 2191.
Afcaldía constitue ion ai de 

Carcabuey.
«MTV

D JU .AnEbaib' ’Ramón Benitíz y 
Vargás, Alcalde Constitucional 
lie esta' vilía.
Hi^o sabor: que haHândosd 'M,. 

cauta la Sjárataría do esta .Ayun- 
tamiaato, cm et sùaldo annal do 
mil doscienlaacineueiitn pesetis, 
el mÎ3üi> h i naor lado publicar la 
Vacante pur tármiua da treinta días 
á contar desda la fech» eu que si 
presante aparezca inserto en ai 
olioíetin ofichil» dú la provincia, 
para que los alpirautos pres'anteá 
sus solicitudes con arreglo a lo 
dispuostoan oí articulo 115 delà 
Ley Municipal.

Carcabuey 25 de Junio de 1874. 
—.Antonio Rimon Beaitaz. -for 
mandado de 3. S., Pedro Sicilia 
Ortiz,'Séorotario íñtariuo.

Núm. 2196. . 
Alcaldía .cousti tu clonal de 

Medellín.

En la noche del 19 al 20 da es
te t^cs han faltado de bs inmadia- 
ciones de esta vida una yegua pa
rida, con potro da tres m'ásé -, de 
cuatro añés; siete cuariias de alza
da, castaña oseurq, calzada de los
pies, armiñada de la mano dere
cha y cordon corrido: una potra 
de dos años, castaña elara, de sie
te cuartas escasas, estrella ea fren
te, cabos negros y armiiada del 
pie derecho; y uo potro de dos i 
años, tordillo, de seis y media í 
ciiart.as, peco mas, armiñado del í 
pie derecho; todí^:lrú3 cabaUsrias 
con hierro, las hembras ea la lla
ve derecha y el potro en la iz
quierda, cuyos semovisates per
tenecen à doña Mercedes y do
ña Cándida de 'fana y Castejón, 
de esta veciadad, y se cree han si
do robados por caatro gitanos á ca
ballo ea uno tordo, dos negros y 
uno castaño, con escopeta y bufan
da el priuioto. Se saplica la busca 
de dichas oabillerias y detención 
de sus llevadores sí ofrecieran sos
pecha, dando parte de ello á esta 
Alcaldía.

Medellin 26 de Junio de 1874. 
—El Alcalde, Manual de PeJraza. 
Mariano de Campo, Secretario.

Núm. 6
Alcaldía Constitucional ds 

Luque

D. Agustín Gimenez Mansilla Al
calde C-malitucional de esta vi
lla de Luque.
Hago saber: que concluido en 

borradór por la junta '¡pericial el 

a-atlLinninío li ’1 ii|i3?. in- 
mueble, cuttiv) y giaa-Urh Ji er. 
ta villa que ha 'le sorvir da 51,^0 
pan el r«p.iríi ,*h iuLi-de la contri -

o UTOspondicuLo bueion terrítoriil
at próximo año económico de 1374 
á'-’t5, se halla de' maaiñejU en bt 
Seorebiria de AyunívnidÚtj pa^ 
término de ocho lías c.jata-103 Je.}- 
de el i.° do Julio próxima, duraate 
los.cuales te bi lu.-j emlrihqyjataR 
eu él compren Udos pjlrán. has ír 
las redilmacionc.g de agravio; que 
consideren habórseles inferido; eu 

1 laiút3Hgea.cia que trascurrido di- 
j cho plazo no será oída petición aigu- 
1 aa, pamadole el .perjuicio que hava 
' lugar. , . '
I Luque 28 de Junio (je. 1874. - 
, V.*B.\Sl Alcalde Agnsjin.Cima- 
1 nez —Por maulad), de,dicho Sr., 
i Praaciaiw de Paula Giménez, Se

cretario.

Núm, 7, ; 
Alcaldía Constitucioual da 

.Belméz-:

Ü. José Pablo Rivera, Abalde de 
esta villa. , .
Hago sabor: que .según lo acor

dado por el Ayuntamiento delà 
misma en sesión ordinaria del 2l 
del actual, sesacau 4 subasta pub- 

;• ca los eupedrados de bis calles da 
j esta villa para el día 49 d» Julio 

próximo á Insdice del dia en Las 
casas de Ayuntamiento, bajo el 
pliego de coa'licioaes que sa halla 
de manifiesto. Lo que me publica 
por el presente p,ira ouccimient) 
de los que quierarr interesarse en 
dicho anty.

Belmóz y Junio 29 de 1874,— 
José Pablo Rivera.

JUW.
. Núm. 2193. ;

Juzgado municipal dal dis
trito de la izquierda de 

de esta ciudad de 
Córdoba.

Doctor D. Rafael Pineda Alba, 
Juez municipal del distrito de la 
izquierda de esta ciudad.

Hago saber: que hallándose 
vacante la plaza de Secretario su
plente de este juzgado municipal, 
ae anuncia por segunda vez para 
que las personus quo dasaea oblar 
á olla presenten. 103 ddcumsatos 
que la ley exige, eo la Sserataría 
del mismo, eu el plazo da' veinte 
dias á cjotir desh la inserción 
del pre-sente en el «Botetin ofi
cial» de est-i provincia.

Dado eu Córdoba á traiata de 
Junio de mil ochoeientos setenta
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y cuatro.—Rafael Pineda Alba,— 
Por mandado de 3. S.» José Maria 
Moñino, Secretario.

Nóm. 2197.
Juzgado deprimera instan* 

cia de Valverde del
Camino.

Don Antonio Perez Ventana, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Hago saber: que teniéndose no

ticia en esta vilia, en la tarde del 
veinte y cinco del actual, que usa 
partida ialro-faeciosa vagaba en
tre el término de esta población y 
de la de Zalamea la Real, Batieron 
on su persecución Teoientea de 
Alcaldes y vecinos do ambos pue
blos armados, logrando en la no* 
che del mismo dia alcaozarlos, ba- 
tirloB y dispersados, haciéndoles 
prisioneros y cogiéndoles armas, 
municiones, comestibles y equipa
jes. En la causa formada por este 
hecho resulta que la indicada par
tida que 96 titulaba carlista era 
eompuesta de unos veinte hombres, 
y por auto del veintiséis he dicta
do la prisión de los individuos 
quela corn ponían y de nlgnnos 
otros que aparece han cooperado á 
su Organización, cuyos nombres y 
señas hasta ahora conocidos son:

Don Juan Bautista Romero 
Gante, Canónigo residente en la 
villa de Calañas; Don Antonio Mu
ñoz, presbítero, cura de las minas 
de Riotinto; Don Juan Quintanillo, 
que según parece ha sido teniente 
de la Guardia civil; Don José y don 
Antonio Sánchez y Salado, á favor 
de los que hay pases espedidos por 
Jefes carlistas; siendo uno de estos 
tres últimos el que se decía primer 
general de la partida, dijo tenia 
sesenta años, y era bien portado, 
rubio con el cabello rizado y entre
cano, patilla y bigote canos, cuer
po regular y sobre gruesc. Gaspar 
de Orta, tuerto, con patilla cana y 
natural de loa Castillejos. Un tal 
Joan qne ae decía ser el corneta 
y que fué sacado del Hospicio de 
Sevilla. Manuel Maravé y Sabio, 
natural de dicha ciudad, habitan
te en calla Panecillo número nue
ve. Uno conocido por Pujaió, otro 
Juan, otro Pepe Aranda del Cerro, 
monacillo de los CasliÜejos y Co
lorado de Valverde, un vecino de 
la aldea del Pozuelo, cuyo nombre 
se ignora, otro do un pueblo in
mediato á Sevilla, ignorándese 
tambien eu nombre, así como tam
bien las se fía g de todos y de los 
demás que componían dicha facción. 
Una tal Pepita que se dice ser da 
Castillejos, José Iglesia Salas, de 
veinúcuatro años y residente en 
las minas tíeTharsis, otro conocido 
por el CataisG en el Berrocal, y otro

que ha sido oficial carlista, tiene 
J hijos, y es contratista de obra en el 
j ferro-oaril da Huelva á tas minas 
Í de Riotinto.
| Ba su consecuencia por -el 
j preaeute cito, llamo y emplaza á 
| todos los referidos para que en el 
! término de treinta días á contar 

desde el en que aparezca inserta 
en la «Gaceta de Madrid,» se pre- 
sentea en la cárcel de esta cabeza 
de partido á responder á los cargos 
que les resultan en la citada causa, 
apercibidos que de no hacerlo se 
sustanciará la misma en su auseu- 

¡cia y rebeldía, parándoles el per- 
juicio que haya lugar.

* Aia vez ruego á todas las au* 
loridades de la Nación so sirvan 
eou la mayor eficacia practicar di
ligencias cu busca do los significa
dos reos; y habidos que sean po- 
nerlos á disposición de este Juzga
do con las coevenientes segurida
des, pues á ello les interesa la mas 
recta ad minis traciou de justicia,

Velverde del Camino veinti- 
sieie de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Antonio Perez 
Ventana.— El actuario, Juan Ra 
mirez.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Negociado de Universidades. — 
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia la cátedra de Anatomía 
general y descriptiva, dotad acoo el 
sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por opo- 
aieiou con arreglo á lo dispuesto 
en el arfículo 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857, Los ejercicios 
se verificarán en Madrid cu la forma 
prevenida en el reglamento de 29 
de Marzo de 1874. Para ser admi
tido á la oposicioa solo se requiere 
tener el título de Í)oetor eo Me
dicina y Cirugía, ó tener apro
bados los ejercicios pira dicho 
grado.

Lds aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instruccioa pública antes del 1 5 
de AgOito próximo, aoompafiadas 
de los documentos ó copias aalo- 
rizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal y de un programa 
dividido en lecciones do la asigna
tura ó asignaturas que comprenda 
la Cátedra vacante, precedido del 
método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura objeto 
de la eposicion.

Según lo dispuestoenel art 1." 
del expresada Reglamento, este 
anuncio debe pablioawe en los «Bo
letines oficiales! de las provinciae y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públiws de ense

ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 25 de Junio de 1874__  
El Director General, Victor Aruau.

ANUÍSCÍ kS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la íormaeion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
eo vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel coa 
100 cartas y otra con 
100 sobres ae venden 
en la> Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados OS.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les

j han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las qne 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho de||rDiario de Gór 
doba» calle de San Fer 
uando, 3L

Estados para la for
mación del a n iara-t 
miento y repartimienio 
delà contribneion sega i 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la i u- 
preota del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas conapjetas porcua' 
tro reales.

• Los Incandiarioa del Alba-* 
novela histórica por D, Autooip 
de Sao Martin.

«La Ocata de Medía n-jolie,* 
novela de costumbre por 0. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» mam orias á® 
un usea-vidag por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad deaentarra' 
da,* novela histórica por b. Anto
nio de San Martín.

«La Espuela.» Episodio p3Í30- 
lógico-hoveleeco eaorita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguila,» novela ca. 
crita por L. García deí Real.

• La Atalá y el Reué,» par ai 
Vizconde de Chateaubriand, en* 
cuadémada en holandesa.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados parí* 
la formación del amilli** 
miento y repartimienlOí 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta^ 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y lods 
clase de impresos pú*’^ 
las olicinas municipales- 
Se hallan de venta en ®* 
despacho de este periæ 
dico S. Fernando 5i 7 
Letrados 18.
It i — ■ ■« jagga'Jí» fr»,i ■ ■ vjossu^^ 
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